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INFORME DE NECESIDAD PÚBLICA No. 01-INFRA-UNACH-2023 
 
 
UNIDAD REQUIRENTE: COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO  
NECESIDAD DE CONTRATACIÓN: ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO DESTINADO PARA OFICINA DEL 
FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LA UNACH 
FECHA: 25 DE ENERO 2023 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La Universidad Nacional de Chimborazo es propietaria de los predios Universitarios en el que se hallan construidos todas las 
edificaciones destinadas a los espacios administrativos, Facultades y Dependencias Universitarias y dentro de ellas, cuenta con un espacio 
físico destinado para la OFICINA DEL FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO. 
 
II. OBJETIVOS  

 

 Arrendar al Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía de la UNACH un espacio físico del predio 
universitario ubicado en el Campus Edison Riera, para ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO 
DESTINADO PARA OFICINA DEL FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE 
CESANTÍA DE LA UNACH. 

 
III. JUSTIFICACIÓN 

 
La Universidad Nacional de Chimborazo recibirá un canon mensual por arrendar un espacio al Fondo Complementario de Cesantía, el 
mismo que podrá brindar atención en un espacio adecuado a los servidores universitarios que están afiliados. 
 
Beneficio. – La Universidad Nacional de Chimborazo recibirá un canon mensual en concepto del arrendamiento del espacio 
según las condiciones determinadas en el contrato.   

 

IV. CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS Y METAS ESTRATEGICOS Y TÁCTICOS – PAPP/PAI- TECHO 
PRESUPUESTARIO DE LA NECESIDAD. 
 
No aplica al ser un arrendamiento  
 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA CUBRIR LA ACTIVIDAD PROPUESTA: 
 

Necesidad 
Pública 

Actividad Ítem 
Presupuestario 

Objeto 
de 
Contrato 

Valor 
(sin IVA) 

Contribución 
Objetivo 
Estratégico – 
Táctico 

Contribución a 
la Meta/s 
OE/OT 

       

 
No aplica al ser un arrendamiento  
 

V. SOLICITUD 
 
Por lo antes expuesto, Oscar Efrén Paredes Peñaherrera, en mi calidad de Coordinador, declaro que el contenido del presente informe, justifica 
la Necesidad de contar con la contratación de “ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO DESTINADO PARA OFICINA DEL 
FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LA UNACH”; con la finalidad de continuar con el 
desarrollo de la documentación relevante en la fase preparatoria de conformidad con la normativa legal vigente. 
 

Unidad Requirente 

Elaborado por: Cargo Fecha de Elaboración: Firma Electrónica 

 
Oscar Efrén Paredes 
Peñaherrera 
 

 
Coordinador de Gestión 
de Infraestructura y 
Mantenimiento  
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